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VISTO:

La Resolución Decanal RD-2023-456-E-UNC-DEC#FL mediante la cual el Secretario
de Asuntos Estudiantiles, Prof. Carlos RAFFO, solicita el pago de ayudas
económicas para los/as estudiantes que se desempeñaron como Ayudantes Alumnos/as
en el Ciclo de Nivelación 2023 de las carreras de la Facultad de Lenguas

Y CONSIDERANDO:

Que las alumnas  se encontraban inscriptas como Ayudantes Alumnas, y finalmente no
se desempeñaron como tales.

Que es necesario que el mismo sea enmendado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.-  Eliminar del listado de beneficiarios del segundo artículo de las Resolución
Decanal RD-2023-456-E-UNC-DEC#FL a las alumnas que se detallan a continuación:

Meyer, Zaida Ayelén DNI 37.469.628

Swientozielski, María Sol DNI 41.943.886

Art. 2º.- Comunicar y dar forma.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 2 de Mayo de 2023
	numero_documento: RD-2023-903-E-UNC-DEC#FL
		2023-04-28T10:54:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-02T13:41:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-02T13:41:51-0300
	GDE UNC




